
PROYECTO DE LEY 
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación 

Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 

con fuerza de ley: 

ARTÍCULO 1°: Declárase la Intervención Federal a la Provincia de 

Jujuy en su Poder Judicial, a fin de garantizar la forma republicana de 

gobierno y evitar incurrir en responsabilidad internacional del Estado 

Argentino. 

ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo Nacional designará al Interventor 

Federal del Poder Judicial en la Provincia de Jujuy al momento de la 

promulgación de la presente ley. 

ARTÍCULO 3°: Declárase en comisión a los miembros del Superior 

Tribunal de Justicia, del Ministerio Público y a los Magistrados de los 

Tribunales Inferiores, de la Provincia de Jujuy. 

ARTÍCULO 4°: El Interventor Federal no puede ejercer por sí la 

función judicial, pero tiene la facultad de suspender en sus funciones o 

de remover a los magistrados, funcionarios y empleados que integran 

el Poder Judicial y el Ministerio Público de Jujuy, y la de designar a sus 

nuevos reemplazantes en comisión hasta la normalización institucional 

del Poder Judicial. Los magistrados y funcionarios reemplazantes 

deberán reunir los requisitos para el cargo establecidos en la 

Constitución Provincial. 

 



ARTÍCULO 5°: El Interventor Federal deberá adoptar las medidas que 

estime necesarias a fin de que el Poder Judicial de la Provincia de Jujuy 

garantice la plena observancia de los Derechos y Garantías establecidos 

por la Constitución Nacional, así como los Tratados Internacionales de 

Derechos Humanos en los que el Estado Argentino es parte. 

ARTÍCULO 6°: La intervención tendrá un plazo de TRESCIENTOS 

SESENTA Y CINCO (365) días, prorrogables por otros 

TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO (365) días más por resolución 

fundada del Poder Ejecutivo Nacional. 

ARTÍCULO 7°: Los gastos que demande el cumplimiento de la 

presente ley serán imputados a rentas generales. 

ARTÍCULO 8°: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

  



FUNDAMENTOS 

Señora Presidenta: 

El presente proyecto de ley plantea la necesidad de intervenir el Poder 

Judicial de la Provincia de Jujuy, por las razones y fundamentos que a 

continuación se detallan. 

I.- CONDICIONES DE ADMISIBILIDAD PARA LA 

INTERVENCIÓN FEDERAL: 

Nuestra Constitución Nacional establece en su artículo 6° que el 

Gobierno Federal podrá intervenir el territorio de las provincias a fin 

de garantizar la forma republicana de gobierno, entre otros casos. 

Dicha facultad de intervención le corresponde al Congreso de la 

Nación, tal como lo impone el Art. 75, inc. 31 de la Carta Magna. Por 

lo cual éste tiene la facultad de analizar las situaciones que corrompen 

el sistema republicano de gobierno de la Nación y Provincias, a fin de 

reencausar las instituciones u órganos afectados, garantizando de esta 

manera la subsistencia de los gobiernos y vida ciudadana. 

La forma republicana de gobierno establecida en el artículo primero de 

la C.N. contempla, entre otros principios, la división de poderes del 

gobierno tanto en la Nación, Provincias y Municipios, por lo cual queda 

garantizado un Poder Judicial independiente, con jueces inamovibles, 

no permitiéndose la injerencia de los demás poderes en su ámbito de 

actuación. 

Por su parte, el Art. 5° de la Carta Magna reconoce la autonomía de las 

provincias, bajo las condiciones que en el mismo se impone, es decir, 

la adopción y tutela del sistema republicano de gobierno, 



estableciéndose en el artículo siguiente los condicionamientos para los 

casos de violación o alteración del sistema. 

Cuando se ve afectada la forma republicana de gobierno en cualquiera 

de sus ámbitos, es el Gobierno Federal quien tiene el remedio federal 

para poder intervenir la provincia y sus órganos a fin de garantizar la 

supremacía de la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales, 

las leyes federales e instituciones políticas provinciales cuando la 

gravedad de los hechos así lo motiven. 

Conforme su naturaleza, la Intervención Federal procura restablecer las 

garantías constitucionales que se encuentran violentadas, mediante un 

sistema de medidas de emergencia y de excepción, tendientes a 

subsanar el conflicto existente entre el sistema desvirtuado y el estado 

de derecho. 

Tal como lo describe Humberto Quiroga Lavié: “Para que exista 

violación de la forma de gobierno será necesario que sea evidente que 

los mecanismos de control provinciales no funcionaron. Es decir que si 

existió una extralimitación de un poder provincial sobre otro, el poder 

de control previsto debió estar en condiciones de remediar el exceso. 

Sólo frente a la evidencia de dicha imposibilidad se justifica la 

intervención federal.” 

Por lo cual, nuestra Constitución Nacional no sólo garantiza la forma 

republicana de gobierno a través de los organismos de control 

provincial, sino también su correcto funcionamiento a través de la 

intervención cuando las mismas provincias no restablezcan el normal 

funcionamiento de los poderes de gobierno o instituciones provinciales 

por sus propios medios. 



Cabe destacar que la prestación de la Justicia, representa uno de los 

pilares fundamentales para la convivencia social, resultando esencial su 

correcto desenvolvimiento en todos sus ámbitos y funciones, tanto para 

los miembros que lo integran, como así también para los habitantes de 

la Nación. 

A este fin, la Constitución invistió de imperio a los sujetos procesales 

encargados de la función jurisdiccional, teniendo éstos el monopolio de 

interpretar y aplicar el derecho al caso concreto que se les somete, y 

resultando ser los principales encargados de custodiar los derechos 

establecidos en nuestra Ley Fundamental. Por lo que se puede 

establecer que el Poder Judicial tiene la facultad privativa de impartir 

justicia, a fin de velar por todos los derechos de las personas, como ser 

la protección de la vida, el honor y los bienes de los ciudadanos, entre 

otros. 

Nuestra Ley Suprema se organizó sobre la doctrina clásica de la 

división de Poderes de Gobierno, estructurando el Estado sobre la base 

igualitaria de los tres poderes independientes y soberanos en sus 

respectivas esferas de competencia, estándoles vedados a los otros la 

intromisión en los restantes. 

El Poder Judicial es y debe ser independiente del Ejecutivo y 

Legislativo, máxime si se tiene en cuenta que es el encargado de 

corregir los excesos de los otros dos poderes y restablecer las 

situaciones tendientes al buen funcionamiento del gobierno tanto a 

nivel nacional, provincial y municipal. A dicho fin, la Constitución 

Nacional garantiza la independencia del Poder Judicial, su autonomía 

funcional, la inamovilidad en los cargos e intangibilidad de 



remuneraciones de los integrantes del Poder Judicial, para su correcto 

desempeño. 

Cabe recordar que la Corte Suprema de Justicia de la Nación reconoció 

la facultad del Congreso de intervenir el Poder Judicial, cuando la 

situación así lo amerite, pudiendo el interventor federal reorganizar la 

justicia local, remover jueces y designar nuevos en comisión. 

Es por ello que se debe velar por el restablecimiento del Poder Judicial 

a derecho, disponiendo los medios necesarios para suspender las 

arbitrariedades de los otros poderes sobre éste, como así también 

reformar y reconducir la normativa provincial que afecte el normal e 

independiente desempeño de los miembros que lo componen. 

Respecto del poder del Congreso para intervenir el Poder Judicial 

María Angélica Gelli, sostiene: “Aunque una corriente de opinión 

estima que no debería intervenirse el poder judicial local, del texto de 

la Constitución Nacional no surge tal prohibición. Por otro lado, resulta 

evidente que el funcionamiento del Poder Judicial puede vulnerar el 

sistema republicano, por ejemplo, si pierde toda independencia frente 

al poder político por compromisos partidarios o por interferencias 

intolerables que no son capaces de resistir”. 

El sistema de administración de Justicia, se encuentra reservado 

exclusivamente al Poder Judicial, por lo cual resulta fundamental 

dentro del esquema constitucional de derecho del Estado, provincias y 

municipios, la total independencia de su miembros, por lo que no es 

posible concebir ninguna clase de influencia directa o indirecta en su 

desempeño, como así tampoco un sistema normativo arbitrario que lo 

afecte en sus deliberaciones y decisiones. 



Los principios inherentes y esenciales para el funcionamiento del Poder 

Judicial se encuentran consagrados y amparados en varias 

disposiciones de la Constitución Nacional, entre otros en los arts. 5, 23, 

29, 108, 109, 110 y 115, encontrando su correlato en los artículos 5, 6, 

7, 29, 145, 146, 147, 155, 157, 167 y ccs. de la Constitución de la 

Provincia de Jujuy. 

Estas disposiciones establecen y preservan la autonomía e 

independencia del funcionamiento de la justicia, como así también el 

sistema de integración de su cuerpo a través de procesos autónomos 

que breguen por la capacidad y aptitud ética, moral y profesional de los 

miembros que la integran, los cuales deben gozar de los derechos de 

intangibilidad de sus remuneraciones e inamovilidad en sus cargos, 

para poder ofrecer a los ciudadanos una Justicia eficaz, ágil y abarcativa 

de toda la sociedad. 

De no mediar las situaciones normativas y circunstanciales del caso -

tendientes a preservar estos principios constitucionales- se estaría 

violando el debido funcionamiento del Poder Judicial, y por lo tanto se 

estaría atentando contra la forma republicana de gobierno. 

 

Tal como surge de las situaciones de hecho que se describen a 

continuación y que podrán ser ampliadas en presentaciones posteriores 

a este proyecto en virtud de los hechos que vayan surgiendo, en la 

Provincia de Jujuy no se cuenta con un Poder Judicial que ofrezca el 

servicio de Justicia garantizado por la Constitución Nacional, por lo 

que se debe intervenir el mismo a fin de su restablecimiento. 



II.- FUNDAMENTOS PARA PEDIDO DE INTERVENCION DEL 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE JUJUY - HECHOS Y 

ANTECEDENTES: 

Dentro de las causales de hecho y las circunstancias que ameritan la 

Intervención Federal al Poder Judicial de la Provincia de Jujuy, encontramos: 

 

1) HECHOS EXPUESTOS EN EL RECINTO DEL HSN EN LA SESIÓN 

ESPECIAL DEL 25/4/18 - Versión Taquigráfica de la 4ta. Reunión, 1ra. 

Sesión Especial -25/4/18- Apéndice 13 “Inserciones” Nro. 2 de Snopek, pág. 

102: 

En dicha inserción ante el H. Senado de la Nación se expusieron las 

irregularidades existentes en el Superior Tribunal de Justicia y en el 

Ministerio Público provincial que hacen que en Jujuy no se cuente con un 

Poder Judicial que ofrezca el servicio de Justicia garantizado por la 

Constitución Nacional, a saber: 

A) SOBRE EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA 

PROVINCIA DE JUJUY: 

El 17 de diciembre de 2015, a propuesta del Poder Ejecutivo, la Legislatura 

de Jujuy aprobó una reforma ampliando el Superior Tribunal de Justicia 

(la Corte Suprema de la Provincia de Jujuy) de cinco a nueve miembros 

mediante la ley N° 5878. 

De los 4 nuevos jueces, tres de ellos, son del partido radical, el mismo al que 

pertenece el Sr. Gobernador de Jujuy, siendo dos de ellos, Pablo Baca y 

Beatriz Altamirano. Los nombrados eran diputados provinciales, que en un 

mismo día votaron la ampliación del número de miembros del Superior 

Tribunal para, 48 horas más tarde, asumir como jueces del mismo. El tercero 

en asumir, Federico Otaola, fue diputado por el radicalismo en el año 1983. 

Y además, a posteriori, se designó como presidente del Superior Tribunal a 



la Dra. Clara Aurora de Langhe de Falcone, también ex diputada de la UCR. 

Adviértase que en diciembre de 2015 el Superior Tribunal de Justicia en 

acuerdo plenario había elegido como presidente del cuerpo para el año 2016 

al Dr. Sergio R. González. Sin perjuicio de ello, la ley que dispuso aumentar 

el número de miembros y dividir las salas, también ordenó que con la nueva 

integración se debía elegir un nuevo presidente, desconociendo lo ya resuelto 

y entrometiéndose en el funcionamiento interno del Tribunal.  

Con esta reforma legal, lograda mediante un procedimiento cuestionable en 

su validez constitucional, la Unión Cívica Radical de la Provincia (el 

oficialismo) tiene clara mayoría en dicho cuerpo judicial con sus cuatro 

diputados provinciales. 

El propósito de la ampliación del Superior Tribunal de Justicia fue 

políticamente evidente: conformar una mayoría afín al Ejecutivo, vulnerando 

el principio de independencia del Poder Judicial. 

La organización del Superior Tribunal de Justicia en salas, invocaba como 

motivo la agilización en el trámite de las causas. Este objetivo no sólo no fue 

cumplido sino que las demoras persisten y, además, se aplican criterios 

contrapuestos, según que una sala se integre con jueces de otra sala cuando 

alguno de los naturales no puede intervenir, creando inseguridad jurídica para 

los litigantes. 

Se ha organizado el régimen de salas, consiguiendo que cada una de ellas esté 

integrada siempre por una mayoría afín al Ejecutivo, porque en caso de 

disidencias, es la presidencia del Superior Tribunal de Justicia, o su 

reemplazante, que también fue designado por el Ejecutivo, quien desempata 

(ley 5879, introducción del art. 43 bis de la ley orgánica del Poder Judicial). 



Se ha incrementado de manera desproporcionada el número de secretarios 

del Superior Tribunal de Justicia, dándoles funciones que la ley orgánica no 

prevé, como relatores. Sin embargo, esto no contribuyó a agilizar las causas. 

Desde la presidencia del Superior Tribunal de Justicia se han implementado 

mecanismos de presión explícitos e implícitos a jueces y secretarios, para 

provocar pronunciamientos en sentidos favorables a las pretensiones del 

Ejecutivo. 

Ejemplo de ello, son la concesión y quita de subrogancias como premio o 

castigo de jueces por el contenido de sus decisiones. 

La Diputada Provincial del oficialismo Clara Falcone, como presidenta del 

Superior Tribunal de Justicia, llegó a manifestar públicamente, en actos 

oficiales, “que el Poder Judicial le ha asegurado la gobernabilidad al 

ejecutivo.” 

Por disposición del Superior Tribunal de Justicia se habilitó para cubrir 

transitoriamente en los órganos judiciales de apelación y casación a jueces 

inferiores, permitiéndoles revisar sentencias de sus superiores y sin respetar 

el orden de subrogancia que establece la ley orgánica. 

El Superior Tribunal de Justicia dictó por acordada un procedimiento para el 

juzgado de violencia de género, arrogándose funciones legislativas. 

B) SOBRE EL MINISTERIO PÚBLICO PROVINCIAL DE JUJUY: 

Paralelamente a lo ocurrido con el Superior Tribunal provincial, también el 

mismo 17 de diciembre de 2015, se sancionó la ley 5895 que creó, en el 

ámbito del Ministerio Público Fiscal del Poder Judicial (organismo creado en 

la Constitución provincial), un organismo extra constitucional: el 

Ministerio Público de la Acusación, para ejercer sus funciones ante los 



Tribunales y Juzgados inferiores, siendo el Superior de los fiscales actuantes 

en la provincia. Se le asigna autonomía funcional y administrativa.  

Se designó al frente de este Ministerio Público de la Acusación, al 

denominado Fiscal General de la Acusación, resultando su designación 

inconstitucional, tal como se detalla a continuación. 

En efecto, dicha designación contradice la disposición expresa del art. 155 

de la Constitución provincial, que establece en su inc. 2: “Un Fiscal 

General ejercerá el ministerio público ante el Superior Tribunal de 

Justicia”. En el cargo se había designado, hace años, a un responsable que 

hasta el presente continúa revistiendo dicho cargo constitucional, pero con 

funciones sumamente limitadas, en tanto el nuevo funcionario para-

constitucional ejerce la mayor parte de las funciones correspondientes, pese 

a la norma constitucional vigente.  

Por su parte el art. 157 de la Constitución provincial, regula lo atinente al 

Ministerio Público, y regula su integración y modo de ejercicio de las 

funciones, no previendo la creación de otro cargo como el creado por la ley 

provincial 5895, que creó el Fiscal General de la Acusación. La Constitución 

provincial prevé sólo el del Fiscal General establecido en el inc. 2 de su art. 

155. 

En la práctica el Fiscal General constitucionalmente designado perdió sus 

funciones originarias, quedándose relegado a ser Fiscal ante el Superior 

Tribunal de Justicia provincial, realizando sus dictámenes (que no son 

vinculantes). Como contrapartida, se le asignaron al nuevo Fiscal General de 

la Acusación todas las funciones que originariamente aquél otro tenía, 

dependiendo de éste todo el Ministerio Público. 

C) LA CONSECUENCIA DE AMBAS REFORMAS: 



Así, con estas dos acciones conjuntamente tomadas el mismo día 17 de 

diciembre de 2015 (la de la ampliación de los miembros del Superior 

Tribunal de Justicia y la creación del cargo de Fiscal General de la Acusación, 

no previsto en la Constitución), el Poder Ejecutivo provincial tomó el control 

político de ambas Instituciones del Poder Judicial, constituyendo un claro 

avance de un poder sobre otro, infringiendo las normas de las constituciones 

provincial y nacional. 

Es fácil observar la contradicción existente con la Constitución provincial y 

la afectación de la división de poderes que hacen a la esencia de la forma 

republicana de gobierno. Y por tanto, de la democracia. 

Porque a partir de allí empezaron las persecuciones judiciales en contra de 

quienes disentían con el oficialismo. Es así que se habilitaron fiscales 

violando la garantía de objetividad que tienen que tener los fiscales, pues se 

modificó arbitrariamente el régimen de turnos penales que correspondían y 

que estaban fijados con anterioridad a los hechos. Por ejemplo, el caso de la 

fiscal Liliana Fernández de Montiel, quien aceptó investigar las causas 

penales contra ex funcionarios ante la negativa del Dr. Darío Osinaga. Una 

especie de “fórum shopping”. Se destaca con esto la violación del principio 

del “Fiscal natural”, nuevo instituto creado en la doctrina internacional a 

partir de la puesta en vigencia de los sistemas acusatorios, con la consiguiente 

transferencia de facultades desde los jueces a los fiscales. 

La creación del Ministerio Público de la Acusación implicó la transferencia 

POR LEY, a este órgano, de facultades constitucionalmente asignadas al 

Fiscal del Superior Tribunal de Justicia y al Superior Tribunal de Justicia. 

Asimismo, se dispuso por ley N° 5903 que el Fiscal General del Ministerio 

Público de la Acusación dictaminaría ante el Superior Tribunal cuando la 

naturaleza de la cuestión fuera penal, sustrayendo al Fiscal de la Corte, que 

es el Fiscal General. 



Se destaca también la creación del Ministerio Público de la Defensa Penal, 

sustrayendo los defensores del Fiscal General del Superior Tribunal de 

Justicia y designando una Defensora General dependiente directa del Poder 

Legislativo. Se copió de manera incompleta e interesada la ley del mismo 

Ministerio de Santa Fe; se omitió la duración temporal (seis años) del titular 

del Ministerio Público de la Acusación. 

El objetivo de la creación del Ministerio Público de la Acusación fue el 

vaciamiento del Ministerio Público contemplado por la Constitución 

provincial. Es inconstitucional que ante el Superior Tribunal de Justicia 

intervenga un funcionario de rango inferior, el Fiscal General del 

Ministerio Público de la Acusación, porque la Constitución menciona 

sólo al Fiscal General ante el Superior Tribunal de Justicia. La 

Constitución provincial no sólo no prevé su existencia sino que, por vía 

infraconstitucional se creó un poder nuevo, que se equipara al único 

previsto en la Constitución provincial. 

Se utiliza sistemáticamente el Ministerio Público de la Acusación (órgano 

para-constitucional) para el disciplinamiento social e institucional, 

formulando imputaciones a quienes no se alinean políticamente al gobierno 

de Gerardo Morales. 

Se dictan instrucciones generales sin seguir el procedimiento que marca la 

ley de creación, por lo que esos instrumentos sólo son la manifestación de 

voluntad del titular del Ministerio Público de la Acusación (art. 31, ley 5895). 

Hay intervención directa del titular del Ministerio Público de la Acusación 

en la investigación de las causas, desplazando el criterio de los fiscales 

competentes, a quienes se les impone la voluntad de su jefe, amenazándolos 

con remoción o traslados, o privándolos de personal y recursos. 



Se debilitó la estructura de investigación penal, distribuyendo arbitrariamente 

los recursos existentes. Las Unidades Fiscales sólo tienen un fiscal a cargo, 

y se les rota permanentemente la dotación de secretarios y auxiliares, con lo 

que no es posible establecer criterios de trabajo estables. 

Sólo se priorizan las investigaciones vinculadas a objetivos políticos y aún 

para objetivos particulares del titular del Poder Ejecutivo provincial, que  

involucró al Poder Judicial en sus conflictos personales, poniéndolo en 

conflicto con el Poder Judicial de Tucumán. 

Se promueve que el Ministerio Público de la Acusación se apropie de los 

elementos secuestrados como resultado de las investigaciones penales en 

desarrollo. El interés está puesto, básicamente, en los bienes muebles 

registrables. Se pretende hacer valer como permanente la disposición de 

bienes secuestrados cuando sólo está prevista a los fines de la investigación. 

Se ha distorsionado la función de los ayudantes fiscales, a quienes se les 

asigna tareas propias de los fiscales, creando en los hechos fiscalías nuevas 

que actúan bajo la dirección del titular del Ministerio Público de la Acusación 

y no de los fiscales competentes. El proyecto de nuevo Código Procesal Penal 

presentado a la Legislatura prevé que los ayudantes fiscales puedan incluso 

imputar, tarea reservada a los fiscales. 

2) FRAGILIDAD INSTITUCIONAL POR ENFRENTAMIENTO ENTRE 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA Y EL TITULAR DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA ACUSACIÓN: 

La tirantez entre la Presidencia del Superior Tribunal de Justicia y el 

titular del Ministerio Público de la Acusación (órgano para-constitucional) 

es conocida por todos los operadores de la justicia. Se originó por la 

pretensión de este último de avanzar sobre las atribuciones del Superior 



Tribunal de Justicia y, sobre todo, por la afectación al Ministerio Público 

de la Acusación de los laboratorios forenses y los secuestros. 

La pretensión del titular del Ministerio Público de la Acusación de aprobar 

un nuevo Código Procesal Penal, concesivo de mayores facultades a la 

fiscalía, y debilitando a la defensa y al poder judicial, con la anuencia 

explícita de la Defensora General, transforma a éste en un órgano 

administrador de justicia, contrariando el esquema de división de poderes 

de la Constitución Nacional y Provincial. 

La consecuencia más grave es el debilitamiento institucional del Poder 

Judicial que, al perder sus atribuciones constitucionales, resigna su 

independencia. 

Asimismo, se han producido abusos disciplinarios por parte de quien ejerce 

la autoridad conferida por la ley N° 5895 como Fiscal General de la 

Acusación (ley para-constitucional). Así, por ejemplo, existen las denuncias 

de Agostina Aramayo (misoginia, mobbing laboral, etc) y de Mateo Montiel 

(sanciones sin derecho de defensa, abuso verbal, mobbing laboral, etc.). 

También se verifica la desobediencia judicial del Fiscal General de la 

Acusación (cargo para-constitucional), incumpliendo la ley que regula los 

bienes secuestrados en causas penales que él los dispone y que sólo pueden 

hacerlo los jueces. Ello se encuentra regulado por la Acordada N°87/2018 del 

Superior Tribunal de Justicia, que dispone que es atribución exclusiva del 

órgano jurisdiccional el secuestro y la disposición de bienes que sirven como 

prueba, ordenando al Ministerio Público de la Acusación a abstenerse de 

realizar actos que importen desconocer dicha Acordada, fijándole un plazo 

de 15 días para detallar los objetos secuestrados y ponerlos a disposición del 

Superior Tribunal de Justicia. Dicho Fiscal (extra constitucional) ignoró tales 

disposiciones, desobedeciendo al Superior Tribunal de Justicia, disponiendo 

de los bienes por sí mismo. 



Por otra parte, recientemente se ha vulnerado la independencia del Poder 

Judicial al incluir su presupuesto en la cuenta única creada por decreto del 

Poder Ejecutivo (EXP 68-PE-2019) de “Creación Fondo Unificado”, que fue 

aprobado en la 6ª Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados provincial. Dicho 

proyecto de ley se sancionó como ley provincial Nº 6139 que crea el Fondo 

Unificado de las Cuentas de la Provincia, violando la autonomía financiera del 

art. 147 de la Constitución de Jujuy. 

3) LAS DEFENSAS PÚBLICAS: 

- LA DEFENSA PÚBLICA PENAL LEY 5986. 

Fue confiada su dirección a una letrada que carece de todo 

antecedente en materia penal, que es hermana del vicegobernador de 

la provincia. Su labor profesional anterior se vinculaba al fuero civil, 

comercial y laboral. La titular de la Defensa Pública Penal se 

pronunció públicamente a favor de la baja en la edad de 

imputabilidad, siendo que los niños presuntos infractores a la ley 

penal también son defendidos por este organismo. 

- LA DEFENSA PÚBLICA CIVIL. LEY 5903. 

A diferencia de los anteriores ministerios —Ministerio Público de la 

Acusación y Defensa Penal- no se coloca a la Defensa Civil en la misma 

situación, que sigue dependiendo directamente del Superior Tribunal de 

Justicia, hasta en cuestiones administrativas. 

No se le concede, como a los demás ministerios, un presupuesto propio para 

poder funcionar a pesar de que, por el Código Civil y Comercial, se le 

amplían sus competencias tal como en materia de salud mental. 



4) LOS CONCURSOS PARA CUBRIR CARGOS EN EL PODER 

JUDICIAL. LEY 5893: 

El centro de la atención del gobierno está puesta en el fuero penal y en 

algunos cargos del fuero civil, que tratan materias que le interesan al 

Ejecutivo. 

Se designó al frente del Tribunal Evaluador, que hace las veces de Consejo 

de la Magistratura pero sin sus facultades, a uno de los vocales que, luego 

de aprobar en su condición de diputado oficialista la ley de ampliación del 

Superior Tribunal de Justicia, renunció a ese cargo y juró como juez, el 

Diputado Pablo Baca. 

Se celebra un solo concurso para cubrir distintos cargos cuando debería 

hacerse un concurso por cargo porque de cada uno debería salir una 

terna en base al orden de mérito. Esta maniobra permite que quienes 

salieron muy retrasados en el orden de mérito puedan aspirar a llenar un 

cargo, para el que no están calificados dada su posición según el puntaje 

obtenido. 

Los concursos se encuentran atados para producir ternas a conveniencia 

del Poder Ejecutivo. Se van cubriendo los cargos para vaciar el orden 

de mérito de los aspirantes y armar luego las ternas para el cargo más 

importante a requerimiento del Poder Ejecutivo. 

5) DIRECCIONAMIENTO DE LA JUSTICIA CON FINES POLÍTICOS: 

Con relación a las persecuciones judiciales en contra de quienes disentían con 

el oficialismo, las que constituyen también motivo y fundamento del presente 

pedido, caben advertirse las forzadas renuncias y apartamiento de sus cargos 

de funcionarios de la política pertenecientes a los bloques P.J. y Frente 

Unidos y Organizados (FUyO), así como también las de miembros del Poder 



Judicial (jueces y fiscales) mediante la formulación de denuncias y 

persecuciones penales en forma directa o indirecta. 

Se trata de los siguientes casos: 

 1.- ALBERTO ORTIZ, contra quien se formuló una denuncia penal 

por su anterior cargo de Intendente. Su hija, MARIELA ORTIZ, es 

actualmente diputada provincial, abandonó el Bloque Justicialista por esa 

presión, y pasó a integrar un mono-bloque llamado Eva Perón, actuando en 

los hechos como una diputada oficialista (Frente Cambia Jujuy), a cambio de 

la paralización de las causas judiciales contra su padre. 

 2.- MARCELO LLANOS, ex integrante del bloque del P.J. al que 

luego abandonó (ya no es más diputado), quién se encuentra sujeto a una 

investigación judicial por su anterior cargo de Intendente, encontrándose la 

causa radicada en la Fiscalía N° 10 del MPA de San Pedro de Jujuy, sin 

ningún movimiento procesal trascendente. 

 3.- CARLOS LOPS, ex integrante del bloque del P.J. a quien se lo 

pretendió involucrar penalmente en la conocida causa “del Matadero de San 

Pedro de Jujuy”, lo que motivó su retiro del bloque. En 2015, con el cambio 

de gobierno provincial, se sumó al bloque que respondía políticamente al 

Gobernador Gerardo Morales a través del Vicegobernador Haquim. Ya no es 

más diputado y hoy es asesor de la Presidencia de la Legislatura. 

 4.- EMILIO CAYO, ex integrante del bloque Frente Unidos y 

Organizados, quien a raíz de una denuncia penal debió dejar dicho bloque, y 

pasar a integrar el Frente Cambia Jujuy, bloque oficialista. Él era el número 

2 de la Red de Organizaciones Sociales, pero producto del acuerdo político 

con el Gobernador Gerardo Morales, no está siendo investigado. 

Actualmente no es más Diputado, no obstante presta servicios en el Concejo 

Deliberante de San Salvador de Jujuy conducido por el radicalismo jujeño. 

 5.- Fiscal DARIO OSINAGA, quien fue denunciado por el Gobernador 

Morales por incumplimiento de los deberes de funcionario público a raíz de 



los hechos acaecidos en mes de diciembre de 2015 en el acampe en la Plaza 

Gral. Belgrano. El Fiscal de Estado, Mariano Miranda, por orden del 

Gobernador lo denunció penalmente por no haber actuado -según lo que ellos 

creían- en los hechos del acampe en la plaza en donde también estaban Emilio 

Cayo y Mabel Balconte, entre otros. 

 6.- Diputada MABEL BALCONTE, ex integrante del bloque FUyO 

(Frente Unidos y Organizados) que quedó como independiente, aunque 

participa en las reuniones del bloque de la UCR, "sorteando" casi todas las 

denuncias que recaen sobre la organización de la Tupac Amaru a la cual 

pertenecía. A partir de las presiones recibidas de parte del Fiscal Mariano 

Miranda, Mabel Balconte cambió de estrategia procesal, auto-

incriminándose sin aportar a la causa otros elementos probatorios que su 

supuesta confesión, lo que hizo para salvar las supuestas responsabilidades 

penales de familiares cercanos. Fue condenada a 8 años de prisión por auto-

incriminarse pero siguió en su rol de Diputada Provincial y la Legislatura 

provincial nunca trató su desafuero. 

6) INCUMPLIMIENTO DEL EJERCICIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

- VIOLACION DEL ART. 7 –ap. 1 y 2- DE LA CONSTITUCION DE 

JUJUY: 

También existió otro incumplimiento, el de los deberes impuestos a cargo de 

la ex Presidente del Superior Tribunal de Justicia provincial (tanto por la 

Constitución provincial como por la Ley Orgánica del Poder Judicial), como 

lo es el ejercicio de la Superintendencia sobre el Ministerio Público de la 

Acusación, función ésta que indebidamente le delegó al Fiscal General de la 

Acusación (órgano para-constitucional). 

Más allá de las disposiciones legales de la ley de creación del Ministerio 

Público de la Acusación, la Constitución Provincial y la Ley Orgánica del 

Poder Judicial son claras al establecer que la función de superintendencia 

corresponde exclusivamente al Superior Tribunal de Justicia. 



En efecto, la Ley Orgánica 4055 (y sus modificatorias), establece en su Art. 

49º - SUPERINTENDENCIA: “El Superior Tribunal de Justicia ejercerá la 

superintendencia del Poder Judicial, conforme a lo dispuesto por la 

Constitución de la Provincia...”. Asimismo allí se establece que, entre las 

funciones que le son propias le corresponde a dicho cuerpo: 

“5.- Nombrar y remover a los empleados de la Administración de Justicia;… 

7.- Determinar en caso de vacancia de algunos de los juzgados o ministerios 

públicos o por inasistencia de sus titulares, el magistrado o funcionario que 

debe reemplazarlo;… 12.- Vigilar la conducta de los magistrados, 

funcionarios, profesionales y empleados del Poder Judicial, pudiendo 

reprimir sus faltas conforme a la presente ley y la reglamentación (Ver 

Acordada 4/87) que dictará con excepción del Fiscal General cuyas faltas 

serán puestas en conocimiento de la H. Legislatura;… 13.- Llevar el registro 

de sanciones disciplinarias;… 18.- Ejercer las demás potestades y funciones 

que le atribuyan las leyes y los reglamentos.” 

Ello en consonancia con el artículo 167º de la Constitución Provincial que 

dispone: “DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL SUPERIOR TRIBUNAL 

DE JUSTICIA. El Superior Tribunal de Justicia tiene los siguientes deberes 

y atribuciones: 6) ejercer la superintendencia de la administración de 

justicia”. 

De acuerdo a la Ley Orgánica N° 4055 y las disposiciones de los Arts. 172, 

ap. 3 y 175 de la Constitución provincial, el Ministerio Público funciona 

dentro del Poder Judicial y se encuentra subordinado funcional y 

disciplinariamente al Superior Tribunal de la Justicia. (ver la Ley Orgánica 

del Poder Judicial N° 4055 Art. 2º.- FUNCIONARIOS – “Son funcionarios 

del Poder Judicial: 1.- El Fiscal General del Superior Tribunal de Justicia y 

el Fiscal General adjunto; (*) Inciso modificado por Ley Nº 4.970; y Ley Nº 

5895 de Creación del Ministerio Público de la Acusación Art. 1).” 



El art. 7 de la Constitución provincial, expresamente prohíbe tal delegación 

de funciones, al establecer en sus aparatados 1 y 2 que: “1. Ningún 

magistrado, funcionario o empleado público podrá delegar sus funciones en 

otra persona, ni un poder delegar en otro sus facultades constitucionales, 

siendo nulo, por consiguiente, lo que cualesquiera de ellos obrase en nombre 

de otro o con cargo de darle cuenta; con excepción de las entidades 

descentralizadas que se regirán conforme a las normas que las instituyeron y 

de los demás casos previstos por la Constitución y la ley.” “2. La delegación, 

si existiere, no eximirá de responsabilidad al delegante. La nulidad deberá 

ser declarada por los tribunales de la Provincia.” 

Esta falta de cumplimiento de las funciones de superintendencia ha llevado 

a que el Fiscal General de la Acusación (órgano para-constitucional) inicie 

ilegítimamente sumarios disciplinarios contra fiscales, nombre empleados y 

funcionarios y se arrogue competencias que por la Constitución Provincial 

le corresponden exclusivamente al Superior Tribunal de Justicia, lo que lleva 

a pensar que la ex Presidenta del Superior Tribunal de Justicia provincial, 

Dra. Clara Aurora de Langhe de Falcone, le habría permitido estos abusos a 

dicho fiscal como contrapartida a la paralización de hecho de una causa penal 

en la cual ella se encuentra denunciada. 

7) JUICIO POLITICO AL FISCAL GENERAL ANTE EL SUPERIOR 

TRIBUNAL DE JUSTICIA ESTABLECIDO EN EL INCISO 2 DEL ART. 

155 DE LA CONSTITUCIÓN DE JUJUY: 

Párrafo aparte merece la persecución y el hostigamiento al Fiscal General 

ante el Superior Tribunal de Justicia establecido por la constitución 

provincial, Dr. Ficoseco, existiendo declaraciones públicas del Gobernador 

en las que lo insulta y le exige la renuncia. 

Al respecto, adviértanse los comunicados y declaraciones del Consejo de 

Procuradores, Fiscales, Defensores y Asesores Generales de la República 



Argentina en conjunto con el Consejo Federal de Política Criminal en los que 

se expresa que: 

a) del 27/9/2019: que hace alusión a las situaciones de la justicia de Jujuy 

aquí advertidas y descriptas, y que con referencia al proceso de destitución 

del Fiscal Ficoseco expresa que el señor Gobernador: “…Sin rodeos, y en 

claro reconocimiento de la persecución política, aseguró que HAY QUE 

DESTITUIR A FICOSECO, QUE SI HACE FALTA ÉL LO 

IMPULSARÍA”, y luego “…agradecen al Sr. Gobernador haber accedido a 

recibir a miembros de los mismos, ASÍ COMO EL HABER RECONOCIDO 

QUE LOS JUICIOS POLITICOS CUENTAN CON EL AVAL POLÍTICO 

DEL OFICIALISMO Y QUE, PARA EL CASO DE FRACASAR, 

VENDRÁN OTROS PROCESOS SIMILARES.”, para concluir que 

“Aseguramos NOS VAMOS DE JUJUY AÚN MÁS ESCANDALIZADOS 

QUE CUANDO LLEGAMOS Y SEGUROS DE LA NECESIDAD DE 

NACIONALIZAR EL TEMA.”; y 

b) del 29/9/2019: “…dejamos dicho que es evidente que el señor Gobernador 

ha perdido la mesura, la capacidad de análisis, el sentido de la división de 

poderes, ello lo puede convertir en un peligro para la sociedad.”. 

8) LA OMISION DE INVESTIGAR DEBIDAMENTE UNA CAUSA 

PENAL Y EL NO TRATAMIENTO DEL PEDIDO DE JUICIO POLITICO 

Y DESTITUCION, DIRIGIDOS CONTRA LA PRESIDENTE DEL 

SUPERIOR TRIBUNAL LA DRA. CLARA AURORA DE LANGHE DE 

FALCONE: 

El 22 de noviembre de 2018 a las 11:10 hs. se presentó ante la Mesa de 

Entrada Parlamentaria de la Legislatura de Jujuy el escrito titulado 

“SOLICITA LA PROMOCIÓN DE JUICIO POLÍTICO A LA 

PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA CLARA 

AURORA DE LANGHE DE FALCONE” siendo uno de sus fundamentos, 



entre otros, la omisión de la Fiscalía de Investigaciones Penal Nº 12 del 

Ministerio Público de la Acusación de investigar debidamente la denuncia 

contenida en el Expediente Nº 27.348/17 caratulado “Actuaciones remitidas 

por el Ministerio Público de la Acusación”, en el cual se investiga a la 

nombrada por hechos que presuntamente habrían sido cometidos en perjuicio 

de un ciudadano con DNI Nº 24.217.035. Los otros fundamentos del pedido 

están directamente relacionados con los hechos que sustentan este proyecto, 

en la medida de la intervención en ellos del Superior Tribunal de Justicia. 

Resulta absolutamente irregular que, transcurrido más un año desde la 

presentación de dicho pedido de juicio político y de destitución, teniendo en 

cuenta la gravedad institucional de los hechos allí contenidos, no se le diera 

siquiera estado parlamentario para su tratamiento. Y ello contrasta 

diametralmente con la celeridad que se le ha impuesto al juicio político 

dirigido contra el Fiscal General (constitucional) Ficoseco. 

9) LA OBSTACULIZACION DE LAS TAREAS DEL COMITÉ 

NACIONAL PARA LA PREVENCION DE LA TORTURA (LEY 26827) - 

EL INFORME ANUAL DEL CNPT MAYO DE 2019: 

Según consideraciones incluidas en el primer informe anual de este Comité 

(CNPT), fechado en mayo de 2019, las autoridades de la provincia de Jujuy 

no han tomado todas las medidas necesarias para dar cumplimiento cabal a 

las recomendaciones dispuestas por la CIDH y ratificadas por la CSJN. El 

Comité mencionado elevó el mismo a la Comisión Bicameral de la 

Defensoría del Pueblo, que es quien supervisa sus actividades. En dicho 

informe se hizo referencia a casos puntuales, tal como la situación en la 

provincia de Jujuy.  

Con motivo de las denuncias formuladas ante el Comité Nacional para la 

Prevención de la Tortura, sobre los casos de esta provincia el Comité formuló 

el 28 de agosto de 2018 una comunicación a las autoridades de la provincia 



de Jujuy, manifestando su preocupación sobre las condiciones de detención 

y la situación de salud de dos detenidas, recomendaciones y requerimientos 

que no fueron contestados ni cumplidos. El CNPT verificó in situ las 

denuncias recibidas contra el Poder Judicial respecto de las condiciones de 

detención y que habían omitido dar cumplimiento a las recomendaciones 

dispuestas por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), que 

además fueron ratificadas por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.  

El CNPT consideró que la aplicación de restricciones que exceden la 

regulación legal sobre arresto domiciliario (detalladas en su informe) son 

prácticas constitutivas de un trato cruel, inhumano o degradante que debe ser 

prevenido por este Comité (punto 7 y Anexo V del informe mencionado). 

10) LAS MANIFESTACIONES PÚBLICAS EFECTUADAS POR JUECES 

DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE JUJUY QUE DEJAN EN 

EVIDENCIA EL MANEJO POLÍTICO DE LA JUSTICIA: 

Se agregan a todo lo anterior las manifestaciones públicas vertidas por dos 

miembros del Superior Tribunal de Justicia, que a su vez han sido Presidentes 

de ese máximo cuerpo judicial provincial, que echan luz al manejo político 

que el Gobernador Gerardo Morales ha hecho de la Justicia de Jujuy. 

- LA PRESIDENTA DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: La jueza 

Clara Aurora Langhe de Falcone, siendo Presidenta del Superior Tribunal de 

Justicia hizo manifestaciones públicas en las que expresó su convicción de 

no permitir la libertad de una persona que se encuentra detenida sin sentencia 

firme, sólo fundándose en razones políticas.  

En sus declaraciones además de manifestarse con desconocimiento del rol 

que posee un Poder Judicial en el sistema republicano, sin dar fundamento 

válido, efectúa abiertas expresiones de corte político claramente focalizadas 

a favor del Poder Ejecutivo encabezado por Gerardo Morales, dejando en 



evidencia la utilización de la justicia con fines políticos, que se realizó 

durante su ejercicio como presidenta del Superior Tribunal de Justicia. 

La repercusión de estas declaraciones públicas seguramente tuvo una 

incidencia no menor en su precipitada salida de la Presidencia del Superior 

Tribunal de Justicia el día 16 de diciembre de 2019 luego de haberlo presidido 

por 4 años, fecha en que fue reemplazada por el Juez Pablo Baca. 

La reacción de los miembros del Superior Tribunal de Justicia de Jujuy no 

consigue diferenciarse de la actitud de la magistrada denunciada, dado que 

sin mediar actuación ni explicación alguna el 16/12/19 reemplaza a la 

presidenta cuestionada, y hace pública la designación unánime del juez Pablo 

Baca para ocupar el rol de presidente del Superior Tribunal de Justicia. La 

decisión se encuentra plasmada en la Acordada Nº 143/2019, y en sus 

considerandos se expresa que la elección se cumplió de acuerdo a lo 

dispuesto en el artículo 155 apartado 1 de la Constitución de la Provincia, y 

en aplicación del artículo 3º de la Ley Nº 5878, pretendiendo así fundamentar 

la nueva elección simplemente en el cumplimiento de normas reglamentarias. 

- EL PRESIDENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA: El último 

hecho que refleja la gravedad institucional de la situación que justifica el 

presente proyecto de ley es el reconocimiento público que por medio de la 

prensa en enero de 2020 realizó el nuevo Presidente del Superior Tribunal de 

Justicia, el juez Pablo Baca, mediante el cual reconoció como propias las 

manifestaciones contenidas en los audios de 2018 y 2019, siendo vocal de 

Superior Tribunal de Justicia, que tomaron estado público al darse a conocer 

por un portal de alcance nacional. 

En tales conversaciones que expresamente el Juez reconociera como propias, 

se advierte cómo el Poder Ejecutivo provincial utilizó con fines claramente 

políticos al Poder Judicial de Jujuy, fundando la detención de una persona en 



razones políticas y no en razones jurídicas como debería hacerlo el máximo 

tribunal de justicia provincial. 

En ellas el Juez Baca, en ese momento miembro del Superior Tribunal de 

Justicia, también protestó contra la figura del jefe de los fiscales de Jujuy (el 

para-constitucional titular del Ministerio Público de la Acusación) por las 

presiones que éste ejercería sobre los jueces, pero a la vez afirmó no querer 

sancionarlo porque, finalmente, son parte del mismo equipo político. 

El juez Pablo Baca, en su calidad de miembro y de ex Presidente del Superior 

Tribunal de Justicia ha incurrido en la causal de incumplimiento de los 

deberes a su cargo, por cuanto de sus dichos se desprende que de alguna u 

otra manera, conocía estas irregularidades dentro del Poder Judicial, y que no 

sólo no las denunció cuando era su obligación, conforme a la Carta Magna 

provincial, sino que comparte ese modo arbitrario e ilegal de actuación 

judicial con claros fines políticos.  

Los sucesos trascendidos en los audios, cuya autoría fue reconocida por el 

juez Baca, demuestran no sólo la total falta de independencia de poderes que 

existe en nuestra provincia de Jujuy, sino también la inconmovible adhesión 

a este sistema de dominación institucional que reflejan tanto el Gobernador, 

como sus ministros, los legisladores provinciales del oficialismo y los 

restantes miembros del Poder Judicial. En consecuencia, podemos afirmar 

que se configuraría así el supuesto de suma del poder público en un 

funcionario del Poder Ejecutivo, el Gobernador de la Provincia de Jujuy. 

 

RESUMEN DE LOS HECHOS: 

Se advierten hechos que afectan las garantías establecidas por la Constitución 

Nacional como lo son; 

a) Ampliación de cinco a nueve miembros del Superior Tribunal de 

Justicia provincial mediante la ley N° 5878, que afecta ilegítimamente 



su conformación y funcionamiento, con el fin de tener el manejo de la 

Justicia; 

b) Sanción de una ley inconstitucional (la ley N° 5895) que afecta al 

Ministerio Público Fiscal del Poder Judicial como órgano establecido 

constitucionalmente; 

c) Casos de cesantía de miembros del Poder Judicial o del Ministerio 

Público, por medios anormales de destitución; 

d) Avasallamiento del Poder Ejecutivo sobre la autonomía e 

independencia del Poder Judicial; 

e) Omisión de investigación por parte del Ministerio de la Acusación de 

una denuncia dirigida contra la ex Presidente del Superior Tribunal de 

Justicia; 

f) Falta de garantías al debido proceso judicial para el ciudadano común; 

g) Constante intervención de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

en causas provinciales de gravedad institucional; 

h) Causas judiciales en las cuales se encuentran avasalladas las garantías 

constitucionales básicas, de los propios miembros del Poder Judicial, 

demás instituciones de la provincia y ciudadanos comunes. 

 

III.- CONCLUSION: 

Como corolario, de las situaciones vertidas en el presente proyecto de pedido 

de Intervención Federal del Poder Judicial de la Provincia de Jujuy, queda 

absolutamente demostrado que se encuentran dados todos los requisitos y 

condiciones de derecho, como así también las circunstancias de hecho que 

ameritan la utilización del remedio federal por parte del Estado Nacional, a 

fin de garantizar la forma republicana de gobierno en esta provincia. 

La inmediata implementación de esta institución, resulta fundamental para 

restablecer el normal funcionamiento de uno de los poderes del Estado 



provincial que se encuentra totalmente desvirtuado, que afectan tanto el 

desarrollo social y económico, como así también a las propias instituciones 

que conforman la provincia y sostienen la forma republicana de gobierno. 

Tal como lo demuestran los hechos, en la Provincia de Jujuy no se cuenta con 

una Justicia independiente, regular, autónoma, que asegure el acceso a la 

Justicia, no se garantiza la intervención de los jueces naturales y el debido 

proceso a todos sus habitantes, sino todo lo contrario. Ésta se encuentra 

viciada y atada a los demás poderes, lo cual no le permite garantizar los 

derechos esenciales a los jujeños. Siendo que tampoco se respetan los 

principios constitucionales de inamovilidad en los cargos de los miembros 

que componen los tribunales, ni la intangibilidad de sus remuneraciones. 

Hoy el Poder Judicial de esta provincia, demuestra su total dependencia a los 

intereses del Poder Ejecutivo, que desde el año 2015 conformó los diferentes 

estratos judiciales a su discrecionalidad y necesidades políticas y personales. 

Llama la atención que a través del planteo de supuestos escenarios de crisis -

como ser la Judicial en su oportunidad, la de caducidad de los mandatos, y 

ahora la de seguridad-, los Poderes Ejecutivo y Legislativo arremeten contra 

todas las garantías establecidas en la Constitución provincial y la nacional, 

siendo convalidadas, las nuevas normas, por el Superior Tribunal de Justicia 

provincial. 

Por lo que la Intervención Federal del Poder Judicial de esta provincia por 

parte del Estado nacional, resulta ser el único medio útil, necesario y eficaz 

con el que se cuenta para restablecer el funcionamiento de la Justicia, el cual 

es uno de los pilares fundamentales de la convivencia en comunidad. 

La Justicia no sólo es un derecho individual amparado por la Ley 

Fundamental en todo estado de derecho, sino que se encuentra garantizado 

por el ordenamiento jurídico internacional, el cual realiza su control a través 



de los organismos que lo componen y que en la actualidad se encuentran 

avocados a las causas existentes y actuales de avasallamiento a los derechos 

fundamentales en Jujuy. 

A fin de discernir la entidad del avasallamiento a los derechos 

constitucionales fundamentales que se ven afectados en Jujuy, resulta 

esencial la consideración de que no se trata de hechos aislados o antiguos, 

sino que resultan ser constantes, actuales y de toda magnitud; tanto para los 

integrantes del propio poder (jueces de instancias inferiores, secretarios y 

demás integrantes), como así también para con las instituciones que forman 

parte de la comunidad (Colegios de Abogados y otros colegios profesionales, 

Consejos de Magistrados, Policía, los propios municipios, etc.), y obviamente 

los ciudadanos que sufren en carne propia una justicia arbitraria. 

Es fundamental destacar que la injerencia de los demás poderes dentro 

de la competencia de las instancias inferiores de la justicia, se encuentra 

amparada por el Superior Tribunal de Justicia provincial, con lo cual 

queda absolutamente demostrada la imposibilidad de normalizar esta 

situación por sus propios medios. 

Estas consideraciones nos llevan a plantear la Intervención Federal del Poder 

Judicial de Jujuy por un año, con la posibilidad de ampliar dicho plazo por 

otro término similar -para el caso que el Ejecutivo Nacional así lo considere 

necesario. Ello así, y toda vez que resulta evidente la necesidad de otorgar -

al futuro interventor- un tiempo propicio para evaluar los hechos acaecidos, 

la conformación de las diferentes estructuras de la justicia, y principalmente 

revisar la idoneidad moral, ética y profesional de los miembros de todo el 

Poder Judicial, y poder -de esta forma- remover a los que obstruyen el debido 

funcionamiento y así normalizar su debido funcionamiento. 



Los hechos descriptos demuestran la falta de Justicia que se vive en la 

Provincia de Jujuy. Este avasallamiento no puede ser avalado por el Congreso 

de la Nación y se debe propugnar por el restablecimiento de las instituciones 

afectadas, a fin de salvaguardar los derechos y garantías constitucionales de 

nuestro pueblo. 

Es por ello, que solicito a mis pares que me acompañen con la firma y apoyo 

del presente, a fin de impulsar el pedido de Intervención Federal al Poder 

Judicial de la Provincia de Jujuy, y garantizar de este modo la forma 

republicana de gobierno, para regularizar la situación del Poder Judicial de la 

Provincia a la que represento, conforme lo establece nuestra Constitución 

Nacional. 


